
CERTIFICACIÓN DE ACTA 

 
La Suscrita Secretaria Municipal de este Término, por medio de la presente CERTIFICA: que en 

el libro de Actas y Acuerdos que registra esta Municipalidad en el presente año, se encuentra 

el Acta que en su preámbulo, parte conducente y final a la letra Dice: ACTA No. 05 – 2021 

Sesión Especial de Cabildo Abierto de “Rendición de Cuentas del año 2020” celebrada por La 

Honorable Corporación Municipal del Municipio de La Unión Copán, el día Lunes 01 de Marzo, 

del año Dos Mil Veintiuno, en el local que ocupa la Cancha Multiusos del Barrio El Centro, 

Casco Urbano de La Unión, Copán, siendo la Moderadora del Cabildo la Licenciada Lilian 

Yamiteth Arias, presidió la sesión el señor Alcalde Municipal Víctor Hugo Alvarado López, 

presente también la Vice Alcaldesa Señora Sonia María Lara y los señores Regidores por su 

orden: Regidor No. 2 Rafael López Guevara, Regidor No. 3 Lilian Merari Miranda, Regidor 

No. 4 Sinthia Yulissa Erazo, Regidor No. 5 Fernando Trigueros Pérez, Regidor No. 7 Juan Ángel 

Alvarado Villanueva, Regidor No. 8 Belkis Elizabeth Miranda, Comisionada Municipal Señora 

Alma Samira Reyes, Presidente de la Comisión Ciudadana de Transparencia Darwin Josué 

Rodríguez, Representantes de Patronatos y Alcaldes Auxiliares de las Diferentes 

comunidades del Municipio y la Secretaria Municipal que da fe, todo con las debidas 

medidas de bioseguridad, debido al covid. El Suscrito Alcalde Municipal que autoriza: Abierta 

la sesión a las 10:30 a.m. se procedió de la siguiente forma: No. 1.- Integración de la Mesa 

Principal.  No. 2.- Comprobación del Quorum: La Secretaria Municipal procedió a la 

comprobación del Quorum estando ausentes el Regidor No. 1 Henrry Milthon Tábora Chinchilla, 

sin justificación. No. 3.- Invocación a Dios por la Señora Alma Samira Reyes: No. 4. – Entonación 

de las Sagradas Notas de Nuestro Himno Nacional, dirigido por la Regidora Lilian Merari Miranda. 

No. 5.- Lectura del Punto de Acta Corporativa, donde se Aprueba el Presente Cabildo Abierto: La 

Secretaria Municipal, procede a la lectura del Punto No. 5, del Acta No. 03, de Sesión Ordinaria, 

con fecha 01 de Febrero del año 2021, donde la Honorable Corporación Municipal, Acuerda 

celebrar el Cabildo Abierto de Rendición de Cuentas, el día 01 de Marzo del presente año. 

PUNTO No. SEÍS. - Palabras del Honorable Señor Alcalde Municipal: El Señor Alcalde Municipal 

Víctor Hugo Alvarado López, da la Bienvenida, primeramente, agradeciendo a Dios por tenernos 

con salud y agradeciendo a cada uno de los líderes de las comunidades que han ayudado para 

la realización de los diferentes proyectos, pudiendo llegar a todos los rincones de nuestro 



municipio e informa sobre los diferentes proyectos que se están ejecutando, como ser: 

mejoramiento de viviendas, pavimentación de tramo carretero que conduce de La Unión a san 

Andrés Minas, mantenimiento de las vías de acceso, entre otros; también informa que se ha 

seguido apoyando al sector educación y al sector salud y manifiesta que el centro de triaje de 

nuestro municipio, sigue brindando atención a todos los habitantes de La unión, así como de 

otros municipios circunvecinos, siendo este uno de los triajes más equipados del departamento 

de Copán, a la vez da a conocer que a pesar que los cabildos abiertos están suspendidos debido 

a la pandemia de la covid-19, esta Corporación Municipal, ha tenido a bien brindarles el Informe 

de Rendición de Cuentas, porque han querido que la población se entere en que se han invertido 

los fondos que entran a nuestra Municipalidad, por lo que se está haciendo de manera 

presencial solo con líderes del municipio y transmitido a través del canal de televisión San 

Marcos TV ya que de esta manera toda la población puede ser parte de este cabildo abierto y 

ser testigos de la transparencia con que se han manejado los fondos, a la vez, agradece a todos 

por su presencia e invita a todos a seguir guardando todas las medidas de bioseguridad para 

evitar el contagio del coronavirus. No. Siete. - Presentación de Informe de Rendición de Cuentas 

Año 2020: La Tesorera Municipal Señorita Esly Samari Trigueros manifiesta a la ciudadanía 

presente, que el objetivo de este Cabildo Abierto, es para dar a conocer el informe de Rendición 

de Cuentas comprendido del 01 de Enero al 31 de Diciembre del año 2020, el cual se resume de 

la manera siguiente:  

INGRESOS: 

Saldo Inicial 2020   L1,734,397.11 

Ingresos Tributarios    L56,867,022.37 

Impuesto Sobre Industria Comercio Y Servicio  L2,254,585.54   

Impuesto Sobre Bienes Inmuebles  L1,113,539.16   

Impuesto Sobre Ingresos Personales L1,044,206.66   

Impuesto Sobre Extracción O Explotación De Recursos L51,901,425.75   

Impuesto De Telecomunicaciones L553,265.26   

Ingresos No Tributarios    L1,635,197.79 

Tasas  L93,397.03   

Derechos Municipales L1,519,627.95   

Multas Municipales L22,172.81   



Rentas de la Propiedad   L407,860.76 

Ventas de Servicios    L60,504.91 

Transferencias y Donaciones Corrientes    L1,930,500.79 

Transferencias y Donaciones De Capital    L15,952,251.17 

Activos Financieros    L1,518,215.08 

TOTAL DE INGRESOS 2020   L78,371,552.87 

   

 

EGRESOS      

Gastos De Funcionamiento    L15,306,168.42 

Bienes Capitalizables    L361,083.64 

Educación    L8,737,905.96 

Salud   L11,834,316.72 

Vivienda   L11,382,376.05 

Niñez Y Juventud   L434,238.62 

Sector Mujer   L576,571.73 

Todos Por La Paz   L11,701,230.22 

Cultura  L5,000.00   

Deportes  L95,610.00   

Seguridad Ciudadana L1,918,253.00   

Participación Ciudadana  L9,682,367.22   

Pro Honduras   L1,191,321.25 

Actividades Productivas Para El Desarrollo L1,191,321.25   

Infraestructura Municipal   L15,283,145.31 

Mancomunidad Higuito L240,277.44   

Red Vial  L13,605,498.66   

Edificios Municipales L1,437,369.21   

TOTAL DE EGRESOS 2020   L76,808,357.92 

   

Resumen Financiero Año 2020    

Recurso De Balance Año 2019 L582,544.31  

Ingresos Recibidos Año 2020 L78,371,552.87  

Egresos Realizados Año 2020 L76,808,357.92  

Disponibilidad Financiera Al 31 De Diciembre 2020 L1,563,194.95  

 



Una vez finalizado el Informe, la Tesorera Municipal Esly Samari Trigueros, agradece a todos los 

presentes por la atención brindada. No. Ocho.- Tribula Libre: 1.- El Presidente del Patronato de 

la comunidad de El Palania señor Carlos Aranda, toma la palabra para agradecer al señor Alcalde 

y su Corporación, por todos los proyectos realizados en el municipio y por manejar de manera 

transparentes los fondos municipales. 2.- El Presidente de Patronato del Barrio La Entrada del 

Casco Urbano de La Unión señor Rafael Tábora, felicita a la Corporación Municipal y agradece 

por todos los proyectos ejecutados en el Casco Urbano y en todas las comunidades, ya que se 

ha visto el desarrollo en nuestro municipio y los motiva a seguir trabajando como lo han hecho 

hasta hoy. 3.- El Presidente de Patronato de la comunidad de El Sitio señor Oscar Alvarado, 

agradece primeramente a Dios y luego felicita a la Corporación Municipal por la manera tan 

transparente conque han manejado los fondos del pueblo y también aprovecha para agradecer 

por los proyectos ejecutados en su comunidad.  No. 1 .- PUNTO No. Nueve. - Aprobación del 

Informe de Rendición de Cuentas: La Tesorera Esly Samari Trigueros se dirige a la población 

presente para preguntar si Aprueban el Informe de Rendición de Cuentas, por lo que todos 

levantan su mano derecha en señal de APROBACIÓN del Informe presentado, por lo que se 

ratifica este Cabildo Abierto de Rendición de Cuentas. PUNTO No. DIEZ. - Cierre del Cabildo. 

Agotada la Agenda, el Señor Alcalde Municipal, nuevamente agradece a todos por su presencia, 

donde han podido observar de manera clara y se han dado cuenta a través del informe 

presentado en que se han invertido todos los ingresos del año 2020 manifiesta que seguirán 

trabajando con transparencia por el desarrollo del municipio e invita al pleno a disfrutar de un 

almuerzo preparado para todos, de esta manera da por cerrado este Cabildo Abierto de 

Rendición de Cuentas, siendo 12:47 meridiano. Se instruye a la Secretaria Municipal certificar 

la presente acta y remitirla a las dependencias que corresponda, para que surta los efectos de 

ley. 

Extendida en el municipio de La Unión, Departamento de Copán, a los veinte días, del mes de 

abril del año Dos Mil Veintiuno. 
 

:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: ES CONFORME A SU ORIGINAL::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

 

_____________________________ 

Odalis Marily Yanez Posadas 

Secretaria Municipal. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

CERTIFICACIÓN DE ACTA 

 
La Suscrita Secretaria Municipal de este Término, por medio de la presente CERTIFICA: que en el 

libro de Actas y Acuerdos que registra esta Municipalidad en el presente año, se encuentra el Acta que 

en su preámbulo, parte conducente y final a la letra Dice: ACTA No. 07 Sesión Especial de Cabildo 

Abierto “Socialización del Proyecto Tajo BANANA RIDGE” de la Empresa Minerales de Occidente 

S. A de C. V. (MINOSA), celebrado el martes dos (02) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) en el 

Edificio de la Alcaldía Municipal de La Unión, Copan, siendo las 9:45 a.m. estando de manera 

presencial, el señor Alcalde Municipal, Víctor Hugo Alvarado López, quien presidió la sesión, presentes 

también los señores Regidores por su orden: Regidor No. 2- Rafael López Guevara, Regidor No. 3- 

Lilian Merari Miranda, Regidor No. 4- Sinthia Yulissa Erazo, Regidor No. 5- Fernando Trigueros Pérez, 

Regidor No. 6- Ricardo Portillo Guevara, Regidor No. 7 Juan Ángel Alvarado Villanueva, Regidor No. 

8 Belkis Elizabeth Miranda, Representantes de la Empresa Minerales de Occidente Ingeniero Elvis 

Sánchez e Ingeniera Marleny Reyes, Consultor Externo Ingeniero Allan Bendek, Representantes de 

Patronato de San Andrés Minas señor Javier Trigueros y Quintín Miranda Rodríguez y la Secretaria 

Municipal que da fe; contando con la participación de la Ing. Marta Suyapa Peraza, Lic. Juan Miguel 

Mejía y Abogada Nadia Sofía Fortín, Representantes de Minerales de Occidente, Ing. Omar Lanza, Ing. 

José Luis Matamoros, Ing. Krizzia Soriano, representantes de MIAMBIENTE y  habitantes de la 

comunidad de San Andrés Minas, mediante la plataforma Microsoft Teams, de acuerdo a 

recomendaciones de SINAGER y COPECO, en vista de la emergencia nacional por la covid-19, se 

desarrolló la siguiente agenda: PUNTO No. UNO.-  Comprobación del Quorum. PUNTO No. DOS. - 

Apertura y Bienvenida, por el Señor Alcalde Víctor Hugo Alvarado López, quien da la bienvenida a 

todas las personas que se encuentran de manera presencial, así como están participando a través de la 

plataforma virtual. PUNTO No. TRES. - Lectura del Punto de Acta Corporativa, donde se Aprueba el 

presente Cabildo Abierto: La Secretaria Municipal Señora Odalis Marily Yanez, da lectura al punto No. 

7 Inciso A. del Acta No. 04, de Sesión Ordinaria con fecha 15 de Febrero del 2021, donde la Honorable 

Corporación Municipal Aprueba, realizar Cabildo Abierto de Socialización de Proyecto Tajo BANANA 

RIDGE, el día martes 02 de marzo del año 2021. PUNTO No. CUATRO.- Socialización del Proyecto 

Tajo Banana Ridge: El proceso de consulta pública se realizó con población vecina ubicada en la zona 

de influencia o área cercana del Proyecto, siendo esta la Comunidad de San Andrés Minas, Municipio 

de La Unión, en la cual los representantes de la Empresa MINOSA y Equipo Consultor evaluador del 

proyecto con base al Reglamento del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental realizaron 

LA SOCIALIZACIÓN Y PARTICIPACIÓN PÚBLICA EN LA EVALUACIÓN AMBIENTAL del 

PROYECTO TAJO BANANA RIDGE propiedad de la Empresa Minerales de Occidente S. A. de C. 



V. (MINOSA), en donde se contó con la participación de 33 personas representantes de la Comunidad 

de San Andrés Minas, a través de la plataforma Microsoft Teams; el Ingeniero Allan Bendek, manifiesta 

en referencia al desarrollo del proyecto en mención por parte de representantes del equipo de consultores 

externos en su función de evaluadores ambientales registrados ante la DECA/MIAMBIENTE, donde se 

llevaron a cabo las actividades informativas sobre los antecedentes, propósitos, alcances, área del 

proyecto por intervenir y desarrollo de este durante la operación que incluye impactos ambientales y 

actividades de prevención y mitigación ambiental; por lo esta Secretaría Municipal certifica que han sido 

informados a los participantes acerca del PROYECTO TAJO BANANA RIDGE propiedad de la 

Empresa MINOSA S. A de C. V. y aprobado por todos los participantes en esta sesión. Sin eximir a 

dicha empresa de solicitar los permisos correspondientes para su construcción y operación. PUNTO No. 

CINCO. - Cierre del Cabildo Abierto: No habiendo más que tratar, el señor Alcalde Municipal Víctor 

Hugo Alvarado López, da por cerrado el cabildo abierto, siendo las 10:35 a.m. Se instruye a la Secretaria 

Municipal certificar el presente punto de acta y remitirlo a las dependencias que corresponda, para que 

surta los efectos de ley. 

 

Extendida en el municipio de La Unión, Departamento de Copán, a los veinte días, del mes de abril del 

año Dos Mil Veintiuno. 

 

:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: ES CONFORME A SU ORIGINAL::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

 

 

 

______________________________ 

Odalis Marily Yanez Posadas 

Secretaria Municipal. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


